
Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:      Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:       Diego Elías Bernal 

 
 Constancia secretarial. Versalles Valle. En la fecha, informo a la señora juez que los términos del traslado de la demanda al 
demandado Diego Elías Bernal vencieron el día 05/06/2023 y este SI se pronunció y/o propuso excepciones – 21/06/2023 -. 
Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J  
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles, Valle del Cauca, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

AUTO DE SUST. CIVIL Nº 041 
 (Ordena traslado) 

Radicación: 2023-00003-00 
 

Visto el informe de secretaria que antecede, habiéndose notificado personalmente al demandado 

DIEGO ELÍAS BERNAL, se le corrió traslado de la demanda culminando el plazo para cumplir, 

contestar y/o excepcionar el día de 05 de junio de 2023.  

 

Teniendo en cuenta que el día 05 de junio de 2023 el demandado allegó vía correo electrónico 

memorial relacionado con este proceso donde hace manifestaciones referentes a dificultades en los 

pagos y pese a que no ha sido alegada como vía de excepción, esta judicatura conforme a los 

poderes que le confiere la ley y concordancia con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General 

del Proceso, en aras de velar por las garantías procesales y el derecho de defensa que les asiste a 

las partes, será del caso ordenar su traslado de conformidad al artículo 443 del CGP, Este Juzgado;  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante  del memorial allegado por la parte demandada 
por el término de DIEZ (10) DIAS, de conformidad y para los fines previstos en el art. 443 del CGP,  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR  
Juez 

Firmado Por:



Yary Viviana Perez Salazar

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Versalles - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af68b289d67dd62fabd98f2bc26214d49fc8fe5d2cd888d277caf93c2722a612

Documento generado en 21/06/2023 06:13:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROPUESTA DE EXCEPCION EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA RADICAD0 2023-00003-
00

Diana Stella Bernal Bernal
Lun 05/06/2023 14:00
Para:Juzgado 01 Penal Municipal - Valle Del Cauca - Versalles <j01pmversalles@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:ALVARO AGUILAR ANGEL <alfuturo2007@gmail.com>;cobro.juridicoregcafetera@bancoagrario.gov.co
<cobro.juridicoregcafetera@bancoagrario.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
PROPUESTA DE EXCEPCIÓN DIEGO ELIAS BERNA.pdf;

Buenas tardes

Me permito enviar documento firmado por Diego Elias Bernal, con cc 6213551 de Caicedonia Valle, donde contiene
propuesta de excepción ejecutivo de menor cuantía radica 2023-00003-00

Atentamente
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